
 

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL 

 

AUTORIZACIÓN DE CONTRATOS CON EL MISMO 
OBJETO 

Código: PA07-PR01-F09 Versión: 1.0 

 

                                                                                                                            

 

 
EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE 

PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 

 
HACE CONSTAR 

 
Que, de conformidad con la justificación presentada en el Estudio Previo, por LAURA VIVIAN 
IDROBO AREVALO de la Subdirección de Atención a la Fauna para la contratación de VEINTITRES 
(23) PERSONAS TÉCNICO III CON TÍTULO TÉCNICO O TECNÓLOGO EN AUXILIAR DE 
VETERINARIA O EL 50% DE LOS CRÉDITOS ASIGNADO AL PROGRAMA DE MEDICINA 
VETERINARIA O MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA, COMUNICACIÓN SOCIAL, 
ADMINISTRACION, LOGISTICA, LICENCIATURA, O AFINES CON TRECE (13) A 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA LABORAL, para desarrollar el objeto consistente 
en  “ PRESTAR SERVICIOS DE APOYO TÉCNICO, EN EL MARCO DE LOS DIFERENTES 
PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES QUE ADELANTA LA SUBDIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A LA FAUNA – SAF DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL – IDPYBA, CONTRIBUYENDO A LA EJECUCIÓN OPORTUNA Y EFICIENTE DE LAS 
ACTIVIDADES OPERATIVAS, ADMINISTRATIVAS Y DE CAMPO QUE SEAN REQUERIDAS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES Y LA NORMATIVA VIGENTE, 
APORTANDO A LA SEGURIDAD, DIÁLOGO Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, correspondiente a 
las siguientes líneas del plan de adquisición: 7933-1-RH-3-6; 7933-1-RH-12-4; 7933-1-RH-12-5; 
7933-1-RH-3-7; 7933-1-RH-3-9; 7933-1-RH-12-9; 7933-1-RH-12-10; 7933-1-RH-12-11; 7933-2-RH-
2-12; 7933-2-RH-2-18; 7933-4-RH-21-17; 7933-4-RH-21-18; 7933-4-RH-21-19; 7933-4-RH-21-24; 
7933-4-RH-17-4; 7933-4-RH-17-5; 7933-4-RH-17-6; 7933-4-RH-17-7; 7933-4-RH-17-8; 7933-4-RH-
17-9; 7933-4-RH-17-10; 7933-4-RH-17-12; 7933-4-RH-17-13, respectivamente, por valor mensual 

de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.800.000) cada una. 
 
Se autoriza la firma de la contratación requerida en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 3 del 

Decreto 1737 del 21 de agosto de 1998, modificado por el artículo 1 del Decreto 2209 de 1998.  

 

 
 
 

ANTONIO HERNANDEZ LLAMAS 
DIRECTOR GENERAL 

Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal  
 

 Nombre Cargo  

Proyectado por: Esmeralda Pepinoso Contratista SAF 
 

Revisado por (dependencia 

solicitante): 
Liliana Angélica Ramírez Álvarez                  Contratista SAF 

 

Revisado por (contractual): Emerson Daniel Rico Contratista SGC  

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y por 

lo tanto lo presentamos para la firma 
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